
 

NUEVO MODELO 756 PARA LA DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS 

 

En la ATV hemos habilitado un sistema para la solicitud de devolución de ingresos indebidos 
de forma telemática, a través del modelo 756,  tanto de devolución de ingresos indebidos como 
si se derivan de la rectificación de una autoliquidación, que permitirá crear unos cauces 
seguros y estables para el desarrollo de las relaciones de los particulares y profesionales con la 
Administración tributaria de La Generalitat. 

La principal ventaja del sistema radica en que permite una tramitación más rápida y efectiva, 
pudiendo realizar todos los pasos, sin necesidad de colas ni desplazamientos para: 

La obtención de los modelos de solicitud. 

La presentación y aportación de documentación anexa que justifique la citada solicitud. 

Esto posibilita la presentación de solicitudes de devolución de ingresos de la Generalitat (bien 
porque haya cumplimentado una autoliquidación perjudicándole a sus intereses, o porque se 
haya producido duplicidad en el pago de deudas o sanciones tributarias, porque se haya 
ingresado una cantidad superior a la que se debía, o si se han ingresado deudas o sanciones 
tributarias prescritas) desde cualquier lugar y a cualquier hora, al margen del horario presencial 
de Atención al Contribuyente. 

Este trámite sustituye a los actuales Modelos 722 de solicitud de devolución de ingresos 
indebidos y 753 de solicitud de rectificación de autoliquidación y se puede tramitar tanto 
telemáticamente a través de la aplicación, como de forma presencial imprimiendo el modelo.  

Esperamos que esta información le sea de utilidad 

--  

 

 

Equipo de comunicación y relaciones institucionales 
 
Agència Tributària Valenciana 
 
C. Gregorio Gea 14 - 46009 València 

 

http://atv.gva.es/es/dii-rectautoliq-756

